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“Más que mascotas son familia” 
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• A razón de la aprobación de la ley 1774 que
establece a los animales como seres
sintientes, se solicitó a la Dirección General
de la Policía Nacional en el año 2016 la
autorización para dar en adopción los
semovientes caninos no aptos para el
servicio con la finalidad de mejorar su
bienestar al estar resguardados en el seno
de una familia.

• La ley 1774 dio piso jurídico para poder
iniciar la construcción de la resolución
04468 de 19 de septiembre de 2017 que
autoriza y establece los parámetros a seguir
para poder entregar en adopción los
semovientes fiscales no aptos por
adiestramiento, sanidad y seniles de la
Policía Nacional.
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